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a aprobación, tal y como establece el artículo 212.2
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lacunza, 15 de mayo de 2001.—La Consejera
delegada.—28.128.

INDUSTRIAL GIJONESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por haberlo acordado los Administradores de la
sociedad, por medio del presente se convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social, polígono de
Somonte (Gijón), el día 27 de junio de 2001, a
las doce horas, en primera convocatoria, o el día
28 de junio de 2001, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
y aprobación de la misma si procede.

Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

A partir de la publicación de este anuncio cual-
quier accionista de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, podrá obtener de la sociedad los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el informe de gestión, con-
forme a lo prescrito en el artículo 212.2 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Gijón (Asturias), 24 de mayo de 2001.—José
Ángel Menéndez Parapar.—Andrés Miranda Fala-
gán.—28.181.

INESPAR, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general,
a celebrar en la cafetería «Zahara», Gran vía, 31,
de Madrid, el día 23 de junio de 2001, a las diez
horas, en primera convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la Memoria
y cuentas anuales y propuesta de distribución de
resultados correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general de accionistas.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar y obtener el envío, de forma inmediata
y gratuita, de todos los documentos y propuestas
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—27.200.

INVERSIONES COCOA,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 25 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y, en segunda convocatoria, el día 26, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de los Consejeros
delegados durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía, al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y 158.4 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se pone a disposición
de los señores accionistas toda la documentación
relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio 2000, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio y el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe justificativo sobre las mismas. Toda
esta documentación está a disposición de los señores
accionistas, para su examen, en el domicilio social
de la compañía, o bien para serles enviada a sus
domicilios particulares, a solicitud de los mismos,
por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales, podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—28.195.

INVERSIONES PROGRAMADAS,
SIM, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 25 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y, en segunda convocatoria, el día 26, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para ampliar el capital social, según el ar-
tículo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Nueva redacción y refundición de los
Estatutos sociales al objeto de adaptarlos al modelo
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

Noveno.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Fondos, regulada en el Real Decreto 91/2001,
de 2 de febrero.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el 1 por 1.000 del capital
social y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—28.200.

INVERSORA TARKIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a Junta general ordinaria,
a celebrar en el domicilio social, calle Núñez de
Balboa, 54, bajo, derecha, Madrid, en primera con-
vocatoria, el día 29 de junio de 2001, a las doce
horas, y, en su caso, el día 30, en segunda, a la
misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
Memoria, Balance, cuentas del ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2000 y de la gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos, preguntas y sugerencias.
Cuarto.—Formación, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la sesión.

Los accionista tienen derecho al examen y entrega
gratuita de los informes cuya aprobación se somete
a la Junta.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo, Esteban Collantes Pérez-Ardá.—27.257.

JAISEL, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

El Consejo acuerda por unanimidad, convocar
Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas que se celebrará el próximo día 29 de junio


